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Bcn fundamenta en lós articulcs 135 fracción l'tf. 153 fracción Vil de Ley General 'dei-Eç_1uiIihrlc Ecclógicc tr la Prctección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción ll. Sii, 31. 32 1;
33 del Reglamentc en Materia de Fiegfstrcsflfitutcrizscicnas de lmccrtacióh yr Expcrtaclón 1.' Geriificadcs de Expcrtación de Piaguicidas, Nutrientes Vegetales jr Sustancias gr
Matenaies Tórticcs c Peligrcscs; 29 fracción I. X, XII 1.' XIV del Fieglamentc lntericr de la Secretaria de iriedic Ambiente y Recurscs Naturales; el acuerde que Establece la '
Clasificación 1; Ccdificación de Mercancias cuya lmpcrtación 3,-' eirccrtación está sujeta a Reguiación pct' parte delas Dependencias que inteìjtan la Ccntisión lntersecretarial '
para ei Central del Prccesc y use de Plaguicidas, Fertilizantes 5-' Sustancias Tórticas y ei acuerde que establece la clasiiicaciór_1'1.r ccdilicación de "mercancias cuya imccriación É
1,» e.-rpcrtación esta sujeta a regulación pcr parte de la Secretaria de irledic Ambiente yr Ftecurscs Naturales y demas disacsictcnes aplfcaiales, se expide la presente autcrisåción -
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I. La presentetautoriaación no er-time al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
= instrumento legal aplicable en la materia. '- `

|l_ Esta atitoriaación, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la_materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabiädad ambiental que en su caso pudiera oriïinarse, asi como de las sanciones civiles o penales que confomie a derecho
procedan.” o anterior con fundamento en lo establecid' -en fps artículos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII v 'v'lIl de la Lev General de Equilibrio Ecológico gr la Protección al Ambiente.

'¬.

lil. En caso de ocunfir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal; d_a,_Firotección ai Ambiente {PROFEPå] v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de' medidas de prevención y atención para casos de emergencia v acciden_tes_

J
i`v'_ De conformidad con los articulos 28 fracción I v 31 fracción IX de la LGPGIR_ se le infamia que como importador de plaguicidas. deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta_ Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-D?-ü24. el “Plan de lvlanejo de

ìprcductos que al deeecharse se convierten en residuos peligrosos" _ _ _ __ _ _ _ _ _ _

informativo: _ _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de CDFEPRIS número 1933{lti121CU154
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C_c_e_p_ Ing. Sergio Sanchez ivtartinea- Subsecretario de Gestión para la Protección An1bientai_ '

G. Carlos lt.-liguei `v_'aIdovinos Chavez.-" Subprocurador de inspección Industrial. carlos_valdovinos@profepa.gob_m:›t
Ing. Sergio Eiaaari Jimenez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental. _
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